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BASES I CONCURSO RELATOS  

«DESMONTANDO PREJUICIOS» 

 

 

1. OBJETO DEL CONCURSO 

Con motivo de Día Mundial de la Diversidad Cultural para el Diálogo y el Desarrollo, celebrado por la 

UNESCO el 21 de mayo para promover la diversidad y la convivencia intercultural, el ayuntamiento 

de Ejea de los Caballeros convoca su I Concurso Relatos Desmontando prejuicios.  

El concurso de relato breve Desmontando prejuicios es una acción enmarcada en el II Plan para la 

Ciudadanía Y Convivencia intercultural del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros. Este plan busca 

un cambio social a largo plazo que prevenga la discriminación, mejorar la convivencia y aprovechar 

el potencial de la diversidad provocando un cambio en las percepciones, actitudes y 

comportamientos entre la población general y grupos objetivos específicos. 

Los relatos presentados al concurso deberán abordar la temática del proyecto incorporando alguno 

de los contenidos y valores de este proyecto. 

 

2. PARTICIPANTES y CATEGORÍAS  

Podrán concurrir todas las personas físicas empadronadas en Ejea que lo deseen, cualquiera que 

sea su nacionalidad o lugar de residencia.  

Se establecen dos categorías de premios: 

- CATEGORÍA JUVENIL: participantes menores de 18 años o cuya fecha de nacimiento sea 

igual o posterior al año 2008. 

- CATEGORÍA ADULTA: participantes mayores de 18 años. 

 

3. TEMA 

La temática de los relatos girará en torno a la diversidad cultural, experiencias migratorias, el diálogo 

entre culturas y la convivencia basada en el respeto mutuo, poniendo en valor las diferentes 

tradiciones, lenguas, costumbres, formas de vida y maneras de entender el mundo que conviven en 

nuestra sociedad. 

Los participantes podrán abordar, entre otros, aspectos como: 

• El encuentro entre personas de distintas culturas. 

• Historias que promuevan la tolerancia, la inclusión y la igualdad. 

• Experiencias reales o ficticias que reflejen el enriquecimiento que aporta la diversidad cultural. 
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• Narraciones que destaquen el valor del diálogo como herramienta para la comprensión y la 

convivencia. 

• Relatos que imaginen sociedades más justas, inclusivas y respetuosas con las diferencias 

culturales. 

 

4. CARACTERÍSTICAS DE LOS RELATOS 

Los relatos tendrán una extensión máxima de 4 folios escritos con letra tipo Arial, 12 o similar, a doble 

espacio y por una sola cara. Deberán ser originales, inéditos y no haber sido premiados en otros 

concursos. 

Las personas participantes mantienen íntegros sus derechos como autor o autora, aunque permitirán 

al Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros la publicación de sus trabajos, siempre haciendo 

referencia a la autoría de los mismos. 

 

5. FORMA DE PRESENTACIÓN Y ENVÍO 

Todos los trabajos se entregarán en un solo sobre (en cuyo exterior deberá figurar el título del relato). 

El sobre incluirá el relato sin el nombre del autor o autora y un segundo sobre cerrado con lo 

siguientes datos: nombre y apellidos, fecha de nacimiento, dirección completa, teléfonos de contacto 

y dirección de e. mail. 

El sobre cerrado se presentará en el Registro del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, donde 

deberá constar que está dirigido a los Servicio de Base de Servicios Sociales de Ejea de los 

Caballeros. El plazo de presentación finalizará a las 15:00 horas del lunes 18 de mayo de 2026.  

 

6. JURADO Y FALLO 

Los microrrelatos serán valorados por un jurado constituido por personas especialistas en el ámbito 

de la Literatura y/o de la Comunicación y el/la jefe/a de área, el/la concejal y un/a trabajador/a social 

del Servicio Social de Base del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros. La decisión del jurado será 

inapelable y podrá declararse el premio desierto si se considera oportuno. 

El fallo del concurso se hará público antes del 21 de mayo del 2026 en la página web del 

ayuntamiento (www.ejea.es) y se comunicará personalmente a las personas premiadas. 

Los relatos serán publicados durante la feria multicultural celebrada en el marco de las fiestas 

patronales de la localidad. 

 

7. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Para la valoración de los relatos presentados a concurso se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

- Adecuación del relato a la temática objeto del concurso: convivencia, interculturalidad, diversidad, 

lucha contra el racismo, estereotipos, prejuicios, rumores, identidad, respeto, diálogo, ventajas de la 

diversidad. 

- Criterios literarios: originalidad, calidad de la prosa, desarrollo argumental, ritmo, tratamiento del 

tema, etc. 
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8. MODALIDADES Y PREMIOS 

CATEGORÍA JUVENIL: 

- PRIMER PREMIO: distinguido con una tarjeta Ejea Comercio valorada en 250€ 

- SEGUNDO PREMIO: distinguido con una tarjeta Ejea Comercio valorada en 150€ 

 

CATEGORÍA ADULTA: 

- PRIMER PREMIO: distinguido con una tarjeta Ejea Comercio valorada en 250€ 

- SEGUNDO PREMIO: distinguido con una tarjeta Ejea Comercio valorada en 150€ 

 

9. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La presentación de un trabajo a la presente convocatoria supone la aceptación plena de las presentes 

bases. Cualquier circunstancia no contemplada en las mismas, será resuelta por la presidencia del 

jurado con carácter inapelable. 
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